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C I R C U L A R CSJBOC20-73 
 
Fecha:  3 de julio de 2020 
 
PARA     : Director seccional de administración judicial, coordinadores de calidad, 

presidentes o coordinares SICGMA en la Sala Especializada en Restitución 

de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Tribunal 

Administrativo de Bolívar, Tribunal Administrativo de San Andrés 

Providencia y Santa Catalina, Tribunal Superior del Distrito Judicial y 

Juzgados de San Andrés Providencia y Santa Catalina, Juzgados 

Administrativos del Circuito de Cartagena, Juzgados Promiscuos del 

Carmen De Bolívar, líderes y enlaces de los procesos SIGCMA - Seccional 

Bolívar. 

 

DE          : Consejo Seccional de La Judicatura de Bolívar 

 

ASUNTO: “Segundo Comité Nacional del SIGCMA” 

________________________________________________________________________ 
 
Mediante mensaje de datos del 2 de julio de 2020, el coordinador nacional de calidad 

informa, que el próximo 13 de julio se realizará el segundo Comité Nacional del SIGCMA, 

de 09:00 a.m. a 12:00 m., a través de la aplicación Microsoft Teams, por lo que extiende 

invitación al consejo, dirección seccional y a los despachos judiciales que hacen parte del 

Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente, para que 

participen activamente del mismo.  

 

El link para participar en el evento, se remitirá la próxima semana, por lo que una vez se 

conozca se les comunicará inmediatamente por correo electrónico. 

 

En la invitación el coordinador nacional indica que la reunión hace parte del “plan de 

trabajo del Sistema, cuyo objetivo es el mantenimiento, mejora del sistema y donde su 

propósito está enmarcado en brindar todo el apoyo necesario para garantizar la 

continuidad del Sistema a través de las oportunidades que nos ofrecen los cambios 

inesperados en nuestra manera habitual de trabajar”. Así mismo, manifiesta que estará 

atento a las propuestas que desde el nivel seccional se presenten y que se consideren 

que por competencia deben ser tratados por Comité Nacional del SIGCMA, por lo que en 

el caso de que alguno de los miembros del Comité Seccional tenga interés de presentar 

propuestas, planes o inquietudes, por favor canalizarlas por intermedio de los 

coordinadores seccionales de calidad, a más tardar el próximo martes 7 de julio de la 

presente anualidad.  

 

Se agradece su compromiso y disposición en relación con el Sistema de Gestión de 

Calidad y Medio Ambiente - SIGCMA. 

 

Cordialmente,  

 
IVÁN EDUARDO LATORRE GAMBOA 
Presidente 
 
M.P. IELG/KCS 
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